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LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EN PARTICULAR 
LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON: 

LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Nota verbal de  10 de marzo de 2003 dirigida al Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos por la Misión Permanente 

de Italia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de Italia ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones internacionales en Ginebra saluda atentamente al Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos y tiene el honor de transmitir las respuestas* del Gobierno de Italia a las 
observaciones del Relator Especial sobre el derecho a la libertad de opinión y de expresión, 
Sr. Ambeyi Ligabo, acerca de la situación del periodista y senador Raffaele Jannuzzi 
(E/CN.4/2003/67/Add.1, párr. 307) y, en general, acerca del derecho a la libertad de expresión en 
Italia.  La Misión Permanente de Italia agradecerá al Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos que tenga a bien hacer distribuir esta nota como documento oficial de la Comisión de 
Derechos Humanos en su 59º período de sesiones. 

 
 
 
 

                                                 
* El anexo se reproduce como se presentó, en el idioma original solamente. 
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